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mente en su caso, por escrito con cinco
días hábiles de anticipación a la audien-
cia fijada. Capacidad economica Con-
forme lo dispuesto en el artículo 5 de la
ley 14.908 el demandado deberá acom-
pañar a esta audiencia las liquidaciones
de sueldo, copia de declaración de im-
puesto a la renta del año precedente, bo-
letas de honorarios emitidas durante el
año en curso y demás antecedentes que
sirvan para determinar su patrimonio y
capacidad económica. En el evento que
no disponga de éstos, acompañará una
declaración jurada en la que dejará con-
stancia de su patrimonio y capacidad
económica, con indicación del monto
aproximado de sus ingresos ordinarios y
extraordinarios, sus activos, como
bienes, vehículos, valores, derechos en
comunidades o sociedades, etc. El in-
cumplimiento de lo anterior o el propor-
cionar datos no fidedignos, dará lugar a
las sanciones penales indicadas en la re-
ferida disposición. Prueba de oficio
Atendido las facultades establecidas en
el artículo 13 de la Ley de Tribunales de
Familia, lo dispuesto en el artículo 5 in-
ciso 2° de la ley 14.908 reformada por la
ley 21.389, a fin de contar con antece-
dentes para determinar los ingresos y la
capacidad económica de las partes,
efectúense las gestiones que correspon-
dan para obtener información de las si-
guientes instituciones respecto de la de-
mandante y demandado: 1) PRE-
VIRED, consúltese la página web habili-
tada e incorpórese certificado que dé
cuenta de las cotizaciones de las partes
durante los últimos 12 meses, actual
empleador, domicilio laboral y particu-
lar que registren en dicho sistema. 2)
Servicio de Impuestos Internos, aplí-
quese el efecto informático para obtener
información sobre: Inicio de activi-
dades, Boletas de honorarios de los últi-
mos 12 meses, Registro de propiedades,
Ultima declaración de renta (F22) 3)
Comisión para el Mercado Financiero,
aplíquese el efecto informático para ob-
tener información sobre las entidades fi-
nancieras en que tengan operaciones vi-
gentes ambas partes y, una vez recep-
cionada, se solicite a cada entidad in-
forme todos los tipos de cuenta y remita
las respectivas cartolas de movimientos
del último año. 4) Servicio de Registro
Civil e Identificación, consúltese la
página web habilitada e incorpórese
certificado que dé cuenta si existe algún
vehículo motorizado inscrito a nombre
de las partes. Desarrollo de la audiencia
La audiencia se llevara a cabo de forma
presencial en dependencias del Tri-
bunal, ubicado en calle Antonio Varas
N° 106, Calbuco, para lo cual las partes
deberán portar su cédula de identidad.
Es deber de cada parte tomar contacto
con su abogado en forma previa a la au-
diencia, para efectos de preparar adecu-
adamente sus planteamiento y no entor-
pecer su desarrollo. En concordancia
con lo anterior y para efectos de velar
por la continuidad y celeridad de la au-
diencia, los abogados deberán remitir al
correo electrónico del Tribunal (jlyg-
_calbuco@pjud.cl), previo al inicio de la
misma, una minuta -en formato Word-
con la singularización de la prueba que
ofrecerán. Al primer otrosí: De confor-
midad a lo previsto en los artículos 3° y
4° de la Ley 14.908, y teniendo presente
la documental acompañada para estos
efectos, se decretan alimentos proviso-
rios a favor de Renata Scarlett Salvo Al-
monacid, en 2,27614 Unidades Tributa-
rias Mensuales (UTM), los que deberán
ser pagados los primeros diez días de
cada mes, desde el mes siguiente a
aquel en que se le notifique la demanda
y en un monto reajustado al valor de la
UTM vigente en el mes de pago, el cual
deberá efectuarse en la cuenta de
ahorro a la vista a nombre de la deman-
dante que se abrirá para estos efectos.
Se pone en conocimiento del deman-
dado, de conformidad a lo que dispone
el artículo 4° de la Ley citada, que tiene
plazo de cinco días para oponerse, con
fundamento plausible, al monto proviso-
rio decretado, contados desde la fecha
de notificación de esta resolución; cum-
plido que sea este plazo, los alimentos
decretados provisoriamente quedarán
firmes, debiendo dar estricto y oportuno
cumplimiento a su pago. Conforme lo
establecido en el artículo 4 de la ley
14.908, reformada por la ley 21.389, Ofí-
ciese a Banco Estado a fin que efectúe
la apertura de la cuenta de ahorro para
el pago de los alimentos decretados,
cúmplase por sistema de interconexión
habilitado con la referida entidad ban-
caria. Una vez recepcionado el escrito
con el número de cuenta, póngase en co-
nocimiento de las partes, debiendo la
demandante en su oportunidad acer-
carse a cualquier sucursal de Banco Es-
tado para efecto de firmar el contrato y
gestionar la tarjeta física para hacer gi-
ros, si lo requiere. Al segundo otrosí:
Téngase por acompañados los documen-
tos para efectos de admisibilidad de la
demanda, sin perjuicio de ser ofrecidos
e incorporados en la oportunidad pro-
cesal respectiva. Al tercer otrosí:
Téngase presente forma especial de no-
tificación. Al cuarto otrosí: Téngase
presente patrocinio y poder y por acom-
pañado privilegio de pobreza. Notifica-
cion Notifíquese a la parte demandada
personalmente a través de exhorto, al
Juzgado de Familia de San Bernardo;
de la demanda y la presente resolución,
habilitándose al Tribunal exhortado, si
no fuera posible cumplir la diligencia en
la forma pedida, efectuar la notificación
según lo dispuesto en el artículo 23 in-
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ciso 2° de la Ley N° 19.968, esto es, si se
constata por el funcionario que ese do-
micilio es la habitación o el lugar donde
habitualmente ejerce su industria,
profesión o empleo y que se encuentra
en el lugar del juicio. Se hace presente
al demandado que conforme lo dispone
el artículo 49 del Código de Procedi-
miento Civil, deberá en su primera pre-
sentación, designar un domicilio cono-
cido dentro de los límites urbanos de la
jurisdicción de este Tribunal. Sus abo-
gados patrocinantes y mandatarios judi-
ciales deberán, además, designar en su
primera presentación un medio de noti-
ficación electrónico que el juez califique
como expedito y eficaz, bajo apercibi-
miento de serles notificadas por estado
diario todas las resoluciones que se dic-
ten en lo sucesivo en el proceso. Estas
designaciones se considerarán subsis-
tentes mientras no haga otra la parte in-
teresada, aun cuando de hecho cambie
su morada o medio de notificación
electrónico, según corresponda. A peti-
ción de la parte demandante, notifí-
quese por correo electrónico. Notifí-
quese vía correo electrónico. Sirva la
presente resolución de atento y sufi-
ciente oficio remisor. Dictó el Juez Titu-
lar del Juzgado de Letras, Garantía y
Familia de Calbuco que se individualiza
en firma electrónica avanzada, según lo
dispuesto en Ley N° 20.886. Calbuco, die-
cisiete de agosto de dos mil veinticua-
tro, se notificó por el estado diario la re-
solución precedente. Escrito de fecha
16/01/2026: En lo principal: Cumple lo
ordenado solicitando notificación por
avisos; otrosí: solicita nuevo día y hora
S.J.L de Garantía y Familia de Calbuco
Ingrid Pamela Almonacid Vargas, de-
mandante en autos sobre alimentos me-
nores, RIT C-192-2024, caratulado
’Almonacid/Salvo’ a S.S., respetuosa-
mente digo: Que, atendida la resolución
de fecha 12 de enero de 2026 que consta
a folio 83 de autos, vengo en cumplir lo
ordenado en el sentido de informar que
esta parte no cuenta con más antece-
dentes que aportar sobre el domicilio
del demandado de autos, por cuanto las
direcciones entregadas por esta parte a
fojas 78 de autos, intentándose la notifi-
cación respecto de todas ellas con resul-
tado negativo. De esta manera, vengo
en solicitar a S.S., se sirva ordenar la
notificación de la demanda mediante la
publicación de avisos, de manera en
que, en razón de la petición realizada
por esta parte, se tenga por cumplido.
Otrosí: Atendiendo a la solicitud de noti-
ficación por avisos, vengo en solicitar a
U.S. ordene nuevo día y hora para au-
diencia preparatoria. Por Tanto, Ruego
A S.S., acceder a lo solicitado. Resolu-
ción 21/01/2026: Calbuco, veintiuno de
enero de dos mil veintiséis. A folio N384,
se resuelve: A lo principal: Téngase
presente delega poder. Al otrosí: Como
se pide. A folio N385, se resuelve: A
todo: Como se pide. Vengan las partes a
la audiencia preparatoria el día 20 de
mayo de 2026, a las 10:00 horas, sala II,
la que se celebrará con las partes que
asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de ulterior no-
tificación. Notifíquese al demandado
don Cristian Andrés Salvo Medina,
cédula de identidad N° 16.877.362-5, a
través de tres avisos publicados en el
Diario Nacional El Mercurio y uno en el
Diario Oficial, conforme a un extracto
emanado del Tribunal que contenga un
resumen de la demanda, copia íntegra
de la resolución recaída en ella, la soli-
citud de notificación por aviso y su pro-
veído. Atendida la circunstancia que el
Diario Oficial publica los avisos estable-
cidos en el artículo 54 del Código de Pro-
cedimiento Civil, por aplicación del artí-
culo 27 de la Ley 19.968, los días 1 y 15
de cada mes, hágase entrega al Tri-
bunal, por parte de los apoderados de la
parte demandante, del respectivo ex-
tracto, para su revisión, dentro de
quinto día hábil. Notifíquese a la de-
mandante a través de su mandatario ju-
dicial, por correo electrónico. A folio
N386, se resuelve: Téngase presente lo
informado por el Banco del Estado de
Chile, respecto al demandado de la pre-
sente causa. Dictó la Jueza Suplente del
Juzgado de Letras, Garantía y Familia
de Calbuco que se individualiza en
firma electrónica avanzada, según lo
dispuesto en Ley N° 20.886. Calbuco,
veintiuno de enero de dos mil veintiséis,
se notificó por el estado diario la resolu-
ción precedente.

EN CAUSA RIT: C-467-2026 CUIDADO
personal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita audiencia parientes de
Martin Javier Manzano Álvarez, naci-
miento 26 marzo 2010, para día 19 de
mayo de 2026 a las 09:00 horas, sala 3.
Ministro de Fe.

EL JUZGADO DE FAMILIA DE VIÑA
del Mar, en causa RIT C-3526-2025, Ca-
ratulada ’Maldini/Rodríguez’, sobre ali-
mentos mayores, ordenó notificar medi-
ante aviso extractado la demanda, sus
proveídos y la resolución de fecha 7 de
abril de 2026 a don Manuel Andrés Ro-
dríguez Maldini, Rut N° 12.622.620-9, do-
micilio desconocido. La demandante
doña Carmen Gloria Rodríguez Maldini,
Rut N° 11.832.541-9 a interpuesto de-
manda de alimentos mayores en repre-
sentación de su madre, doña Mercedes
del Carmen Maldini Echeverría, Rut N°
5.733.348-0.Téngase por interpuesta de-
manda de Alimentos mayores. Las
partes deben comparecer debidamente
representadas según la ley 19.968, a la
audiencia preparatoria del día 29 de
Mayo de 2026 a las 12:00 de manera pre-
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llermo Valencia 3691, Puente Alto, en
contra de Rodrigo Alexis Rosales Rojas,
chileno, de oficio guardia de seguridad,
cedula de identidad Número 14.581.984-9,
con domicilio en La Gloria 2420, Puente
alto, siendo del siguiente tenor; En Lo
Principal: Demanda de alimentos
mayores; Primer Otrosí: Alimentos
mayores provisorios; Segundo Otrosí:
Acompaña documentos; Tercer Otrosí:
Privilegio de pobreza; Cuarto Otrosí:
Forma de notificación; Quinto Otrosí:
Patrocinio y poder. El Tribunal con fe-
cha diecisiete de junio de dos mil veinti-
cuatro al proveer la demanda Resuelve;
A lo principal: Téngase por interpuesta
demanda de alimentos. Considerando el
tenor de la demanda y atendido lo dis-
puesto en el artículo 4 de la Ley 14.908,
se fija un Regimen De Alimentos Provi-
sorios ascendiente a 2,79763 UTM actu-
ales $ 184.000, que deberá pagar el de-
mandado, suma que deberá depositarse
dentro de los primeros cinco días de
cada mes en la cuenta de ahorro a la
vista que deberá abrir la parte deman-
dante, a contar del mes siguiente a que
le sea notificada la demanda. Se in-
forma que el oficio es remitido directa-
mente por el sistema a Banco Estado.
Se informa a la parte demandada que
dispone de un plazo de 5 días hábiles
para oponerse al monto de los alimentos
provisorio decretados, contado desde la
notificación de la demanda y su pro-
veído. Al primer otrosí: Estese a lo re-
suelto a lo principal. Al segundo otrosí:
Téngase presente y por acompañados
documentos, no obstante para su validez
como medios de prueba, ofrézcanse jurí-
dicamente en la audiencia correspon-
diente, esto es, la audiencia preparato-
ria, e incorpórese jurídicamente en la
audiencia de juicio. Al tercer otrosí:
Téngase presente, acredítese. Al cuarto
y quinto otrosí: Como se pide la forma
de notificación solicitada, sólo respecto
de aquellas resoluciones que deban ser
notificada de una forma distinta a su in-
corporación en el estado diario y sin
perjuicio de lo que en ellas se resuelva.
Téngase presente patrocinio y delega-
ción de poder. Ante la imposibilidad de
notificar a la parte demandada en au-
tos, el Tribunal con fecha nueve de
enero del presente año, reprograma la
audiencia preparatoria, citando a las
partes para el 10 de abril del año 2026 a
las 10:30 horas, Agenda N° 04, la que se
llevará a efecto por Video- Audiencia, a
través de plataforma Zoom, adjuntando
los siguientes datos para su acceso:
Link de conexión: https://pjud-cl.zoom.
us/j/96694836565 ID de conexión: 966 9483
6565. Practíquese la notificación de la
parte demandada, Rodrigo Alexis Ro-
sales Rojas, C.N.I. N° 14.581.984-9, medi-
ante la publicación de 3 avisos en el
Diario El Mercurio o El Mostrador, de-
biendo acompañarse al proceso la publi-
cación efectuada. Además, al tratarse
de la primera gestión judicial, procé-
dase a la inserción del aviso en los
números del Diario Oficial correspon-
diente a los días 1° o 15 de cualquier
mes, o al día siguiente si no se ha publi-
cado en las fechas indicadas. Puente
Alto, veinticuatro de febrero de dos mil
veintiséis.

JUZGADO LETRAS TOMÉ CAUSA
V-56-2026 caratulada #Toledo#, interdic-
ción demencia, resolución 17 abril 2026
cita audiencia parientes doña Elsa
Edith Aguilera Avendaño, CI N°
6.526.372-2, para el día 19 mayo 2026, a
las 09:35 horas. Por medio plataforma
zoom ID 93631981912 sin clave de acceso.
Secretario.

JUZGADO LETRAS TOMÉ CAUSA
V-52-2026 caratulada ’Campos’, interdic-
ción demencia, resolución 15 abril 2026
cita audiencia parientes don Juan Anto-
nio Reyes Cares, CI 9.528.883-9, para el
día 15 mayo 2026, a las 09:40 horas. Por
medio plataforma zoom ID 970038827 sin
clave de acceso. Secretario.

JUZGADO DE LETRAS DE COLINA,
Rol V-55-2025, Posesión efectiva, que-
dada al fallecimiento de Luis Humberto
Escalona Inostroza, sentencia definitiva
de fecha 28 de noviembre 2025, firme y
ejecutoriada con fecha 13 marzo 2026 en
favor de los herederos testamentarios
María Isabel Escalona Romero, Raquel
del Carmen Escalona Romero, Marcela
Elvira Escalona Romero, David Hum-
berto Escalona Rubio, Elisa De Asturias
Montecristo en calidad de herederos
universales.

ANTE EL JUZGADO DE FAMILIA DE
Peñaflor, en causa Rit C-870-2025, sobre
alimentos, caratulada ’Martínez/
Herrera’, por resolución de fecha 12 de
febrero de 2026, se ha ordenado notificar
por avisos de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 23 y 27 de la ley
19.968, en relación a lo dispuesto en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, lo obrado y resuelto en resolución
de fecha 29 de agosto de 2025, la que da
curso a la demanda y ordena notificar a
Roberto Isidro Herrera Pino, Run N°
17.074.675-9, domicilio indeterminado, la
demanda de alimentos menores inter-
puesta en su contra, con fecha 10 de ju-
lio de 2025, por Angélica Andrea Martí-
nez Vidal, Run N° 18.276.863-4, domicili-
ada en Psje. Rio Blanco N° 1367, Villa
Rio Aconcagua, comuna Padre Hurtado,
en representación del niño Jordán Isaías
Herrera Martínez, cedula nación de
identidad N° 24.013.526-4, a fin que se de-
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creten alimentos menores. Además, di-
cha resolución confiere traslado. Conté-
stese la demanda dentro del plazo legal
conferido por el artículo 58 de Ley N°
19.968. En el evento que el demandado
no cuente con los recursos económicos
que le permitan contar con asesoría ju-
rídica deberá concurrir a la Corpora-
ción de Asistencia Legal, y/o Clínicas
Jurídicas de Universidades acreditadas.
Resolución de fecha 12 de febrero de
2026, que cita a audiencia preparatoria
para el día 27 de abril de 2026, a las
09:00 horas en sala 4, la que se cele-
brara de manera presencial en el tri-
bunal de Familia de Peñaflor, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 60
bis de la ley 19.968, mediante el cual
cada parte deberá efectuar las presen-
taciones en tiempo y forma para la
comparecencia telemática, otorgándole
desde ya link de acceso mediante apli-
cación zoom, en la eventualidad de
que el tribunal acceda a ello: 09:00 Sala
4. Ingreso directo: https://zoom.us/j/944
43684209? pwd=SURIM0U3T3phc2
NDbEZ3ZUt1WFYxZz09 ingreso manual
ID de reunión: 944 4368 4209. Contra-
seña: 662734. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra, todas las resolu-
ciones que se dicten en ella, sin necesi-
dad de ulterior notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 59
de la ley N319.968. Se hace presente que
se abrirá la sesión a través de plata-
forma zoom, únicamente cuando se
haya solicitado oportunamente dicha
comparecencia telemática, sea por una
o ambas partes. Peñaflor, veintitrés de
febrero de dos mil veintiséis.

LICITACIÓN CON FECHA 20 DE
mayo de 2026, a las 13:30 horas,
en el proceso de Liquidación de
la sociedad “Kleinkopf Publici-
dad Ltda. en Liquidación“, se
procederá a licitar presencial-
mente en calle Profesora
Amanda Labarca N3 96, oficina
23, Santiago, y/o vía remota, Pro-
piedad Raíz ubicada en Avda. Pe-
dro de Valdivia N3 3075, comuna
de Ñuñoa, inscrita a nombre de
la sociedad en liquidación a fojas
68293 N3 105953 del Registro de
Propiedad Conservador Bienes
Raíces de Santiago, correspon-
diente al año 2009; Rol de Avalúo
527-21, Ñuñoa; Mínimo 45.000 UF,
pagadero contado dentro 5 día
hábil. Garantía 10% mínimo.
Quienes deseen participar en
forma remota, deberán: a) Mani-
festar su interés de participar en
el proceso de licitación y presen-
tar una oferta de compra del in-
mueble objeto de él, mediante
presentación formulada vía cor-
reo electrónico, a la casilla de
correo particionkleinkopf@g-
mail.com, y que, en caso de ser
posible, deberá ser suscrita medi-
ante firma electrónica avanzada
o, en caso de no disponer de ella,
mediante presentación escrita
debidamente firmada por los
comparecientes, en formato
PDF, junto a los documentos que
acompañen a la presentación, en
el mismo formato, o en forma
presencial en las oficinas del li-
quidador, hasta las 12:00 horas
del día 19 de mayo de 2026; y b)
En la misma presentación, o en
otra distinta, según lo estimen
conveniente, con las mismas for-
malidades antes descritas, y den-
tro del mismo plazo, deberán in-
formar al liquidador de un correo
electrónico al cual despachar las
invitaciones a la audiencia a cele-
brarse en forma virtual. Bases y
antecedentes, solicitar en parti-
c ionkle inkopf@gmai l .com. -
Adolfo Numi Velasco, Liquidador
sociedad “Kleinkopf Publicidad
Ltda. en Liquidación“.-
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PRÓXIMO MIÉRCOLES 27 DE MAYO,
12:00 horas, remate online Inmobiliaria
Reconquista SA Rol: V-45-2024, 1° Juz-
gado de Letras de San Bernardo, col-
chones, muebles de oficina, rack, estan-
terías, implementos de colchones, es-
puma, base de cama, escritorios, ca-
jones y muebles barios. Exhibición pre-
sencial presidente Jorge Alessandri Ro-
dríguez 19116 comuna de San Ber-
nardo, lunes 25 y martes 26 de mayo de
11:30 a 15:00 horas. Consultas
+56922484304, Martillero público Diego
Bustamante. RNMP 1662.

PRÓXIMO VIERNES 15 DE MAYO,
12.00 Remate Online Caratulado General
Motors Financial Chile S.A /Bravo, Rol:
E-1577-2026, ° Juzgado Civil de puente
alto. Chevrolet, modelo: Tracker 1.2
Aut, Año: 2022, placa RZJW.92-7.
Exhibición presencial. Previa coordina-
ción. Consultas +56922484304, Martillero
público Diego Bustamante. RNMP 1662.

PRÓXIMO VIERNES 15 DE MAYO,
12.00 Remate Online Caratulado Autofin
S.A/Valderrama, Rol: E-2440-2026, 1°
Juzgado Civil de puente alto. Nissan,
modelo: Kicks 1.6, Año: 2024, placa
TCSG.11-8. Exhibición presencial. Previa
coordinación. Consultas +56922484304,
Martillero público Diego Bustamante.
RNMP 1662.
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PRÓXIMO JUEVES 14 DE MAYO, 12.00
Remate Online Caratulado Tanner Servi-
cios Financieros S.A /Santibañez, Rol:
E-1180-2026, 1° Juzgado de Letras de Me-
lipilla. MG, modelo: ZX 1.5, Año: 2024,
placa TPZL.36-2. Exhibición presencial.
Previa coordinación. Consultas
+56922484304, Martillero público Diego
Bustamante. RNMP 1662.

REMATES ALPES MEJOR POSTOR
Viernes 15 Mayo 2026, 12:00 horas, Ca-
mino Interior Los Guindos 5250, Parcela
01 Lonquén, Talagante. 1° Juzgado Civil
San Miguel, Fórum con Díaz, Rol
C-4041-2025, Remataré en estado físico y
procesal que se encuentra Station Wagon
DFSK Suv 500 1.5 2023, combustible, ga-
solina color negro, patente STJF35-6. Ex-
hibición: Martes, Miércoles, Jueves pre-
vio, entre 11:00 y 18:00 horas. Garantía
$500.000. Comisión 10% más IVA. RNM
1261 y 1978 Catherine Alpes. Contacto:
+569 86622430, Facebook e Instagram:
rematesalpes.

JORGE SAN MARTÍN ESPINOZA
RNM 1426 Rematara Judicialmente Me-
jor Postor Martes 12 Mayo 2026, 13:15
horas, Vía Zoom Los Bosquinos Parcela
22 Maipú. 1° Juzgado de Letras San Ber-
nardo. Tanner con Torres. Rol: E-128
0-2026: Automóvil Suzuki Swift GL HB
1.2 2023, placa SLYG.88-1. Exhibición
Lunes y Martes. Garantía $ 250.000 en
Cuenta Corriente del Martillero hasta
Lunes 20:00 horas. Informaciones:
+56978577861.

REMATES ALPES MEJOR POSTOR
Viernes 15 Mayo 2026, 12:00 horas, Ca-
mino Interior Los Guindos 5250, Parcela
01 Lonquén, Talagante. 2° Juzgado de
Letras San Bernardo, Fórum con
Fuentes, Rol E-1024-2026, Remataré en
estado físico y procesal que se encuen-
tra Station Wagon Jetour X70 MT 1.5
2024, combustible, gasolina color blanco,
patente THGW27-K. Exhibición: Martes,
Miércoles, Jueves previo, entre 11:00 y
18:00 horas. Garantía $500.000. Comisión
10% más IVA. RNM 1261 y 1978 Cathe-
rine Alpes. Contacto: +569 86622430, Fa-
cebook e Instagram: rematesalpes.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 12 Mayo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom)). 2° Juzgado
Civil San Miguel. Autofin con Grandón.
Rol: E-848-2026: Station Wagon Mitsubi-
shi Outlander 2.0 automático 2016, pa-
tente HWDL20-8. Comisión, impuestos.
Garantía previa 300.000.ID 5539652345
Acceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero María Silvia
Ramírez RNM 1281.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
Miércoles 13 Mayo 2026 16.00 horas, Vía
Zoom. 2° Juzgado Civil Santiago.
Banco Consorcio con Papelera. Rol:
C-6231-2022: Camioneta Fotón Midi 1.3
2018, patente KRKB-16. Comisión, im-
puestos. Garantía $300.000. Exhibición
Los Bosquinos Parcela 22, Maipú. Insta-
gram, Facebook Remates Maipú. Mar-
t i l lero Jorge Espinoza Faure.
+56972112887.

JORGE SAN MARTÍN ESPINOZA RNM
1426 Rematara Judicialmente Mejor Pos-
tor Martes 12 Mayo 2026, 13:15 horas, Vía
Zoom Los Bosquinos Parcela 22 Maipú.
3° Juzgado San Miguel. Fórum con Toro.
Rol: C-3519-2020: Station Wagon Nissan
Pathfinder Advance 2014, placa
GPHS.11-6. Exhibición Lunes y Martes.
Garantía $ 250.000 en Cuenta Corriente
del Martillero hasta Lunes 20:00 horas.
Informaciones: +56978577861.

REMATE JUDICIAL AL MEJOR POS-
tor 16 de mayo 12 horas, en Camino
Tres 375 Batuco, Automóvil Kia Morn-
ing 2021, PPHT.35, orden 8° J.C. Stgo
C-8623-2022, Forum con Cuello, automó-
vil Kia Soul 2020, PDYF.70, orden 16
Juzgado Civil Santiago, C-11685-2022, ex-
hibición 15 de mayo, comisión 10% ga-
rantía, Jaime Delgado Martillero Pub-
lico 1514.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 12 Mayo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom)). 13° Juzgado
Civil Santiago. General Motors con Silva.
Rol: C-6592-2025: Station Wagon Chevro-
let NG Traverse AWD 3.6 automático
2024, patente TTRV94-4. Comisión, im-
puestos. Garantía previa 300.000.ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Trinidad
Poniente 682, La Florida. Martillero Ma-
ría Silvia Ramírez RNM 1281.

REMATE JUDICIAL VIERNES 15
mayo 2026 13,30 horas. Automóvil Kia
Motors Morning EX 1.0 año 2016 patente
HLVC.49 Orden: 14° JCS Rol:
C-1519-2023. Exhibición: Camino El Bos-
que parcela 22 Maipú. Miércoles/jueves
10 a 13 ,30 y 14,30 a 16,30 horas. Exhibi-
ción Facebook: Digitar Remates Maipú.
Subasta plataforma Zoom. Comisión
10% + IVA. Garantía 500.000. Informa-
ciones +56988880750 Celso Pereira, Mar-
tillero RNM 1177.

REMATE JUDICIAL VIERNES 15
mayo 2026 13,30 horas. Station Wagon
Volkswagen Nivus TSI 1.0 Automático
año 2021 patente PCWH.28 Orden: 17°
JCS Rol: C-793-2025. Exhibición presen-
cial: Camino El Bosque Parcela 22
Maipú miércoles y jueves 10 a 13,30 y
14,30 a 16,30 horas. Exhibición Face-
book: Digitar Remates Maipú. Subasta
plataforma Zoom. Comisión 10% + IVA.
Garantía 500.000. Informaciones
+56988880750 Maritza Pinto, Martillero
RNM 1272.

SDLCQ REMATE JUDICIAL 17° JUZ-
gados Civil c-21329-2024 Santander Con-
sumer Con Gomez online id 89167882135
clave: 6yAbXK 12 de mayo 2026 12:00 ho-
ras, station wagon Chery Tiggo 3 cvt 1,5
l aut 2022 sbxw18 garantía $ 1.500.000 ex-
hibición presencial 11 mayo 15:30 a 17:30
horas, Peru 8861 La Florida, garantía ob-
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ligatoria se acepta hasta 18 horas día 11
(chequear en exhibición y retiro número
chasis y motor) contacto con martillero
Santiago 992271287 y WhatsApp RNM
1070 (9-11).

REMATE JUDICIAL, PRESENCIAL
al mejor postor, en calle Lord Cochrane
N° 903, Santiago. Viernes 15 de mayo de
2026, a las 12:00 hrs. Station wagon,
marca Mazda, modelo CX 7 R 2.5 AT,
año 2012, patente DJRT.73-5. Orden: 18°
Jzdo. Civil de Santiago, Rol C-1078
8-2025, ’Cat Administradora de Tarjetas
S.A. con Riquelme’. Garantía de re-
mate depositar previamente la suma de
$ 500.000.-, en la cuenta corriente del
mart i l l e ro , Banco Es tado n°
29100112912; el saldo de adjudicación en
el plazo de 48 horas, más comisión e
impuestos legales, martilleros Cesar
Jaque Ortega R.N.M. 1410; Patricio
Diaz Puelma R.N.M. 1976. Ver en:
www.aconceja.cl.

REMATE JUDICIAL AUTOMÓVIL
Chevrolet Sail 1.5, 2023, RSKC-37, al me-
jor postor, sábado 16 mayo 2026, 12:00
horas, Camino Tres N° 375, Parcela 33c,
Batuco, Lampa; Orden: 19° JCMC, GMF
con Louis, C-5078-2023; exhibición
viernes 15, pago contado, garantía efec-
tivo, comisión, impuestos. Pedro Prieto
Trujillo, Martillero Publico 945.

REMATES ALPES MEJOR POSTOR
Viernes 15 Mayo 2026, 12:00 horas, Los
Bosquinos Parcela 22, Maipú. 22° Juz-
gado Civil Santiago, GMFC con Plan-
chet, Rol C-2373-2024, Remataré en es-
tado físico y procesal en que se encuen-
tra Furgón Chevrolet N400 Max 1.5
2023, combustinble gasolina color
blanco, patente SRYJ15-7. Exhibición
Martes, Miércoles, Jueves previos,
entre 11:00 y 18:00 horas. Garantía
$500.000. Comisión 10% más IVA. RNM
1261 y 1978 Catherine Alpes. Contacto
WhatsApp: +569 86622430, Facebook e
Instagram: rematesalpes.

JORGE SAN MARTÍN ESPINOZA
RNM 1426 Rematara Judicialmente Me-
jor Postor Martes 12 Mayo 2026, 13:15
horas, Vía Zoom Los Bosquinos Parcela
22 Maipú. 27° Juzgado Civil Santiago.
Fórum con Acevedo. Rol: C-94-2022: Au-
tomóvil Volkswagen Virtus 1.6 2020,
placa PDCD.65-9. Exhibición Lunes. Ga-
rantía $ 250.000 en Cuenta Corriente del
Martillero hasta Lunes 20:00 horas. Este
vehículo se encuentra en Talca. Infor-
maciones: +56978577861.

JORGE SAN MARTÍN ESPINOZA RNM
1426 Rematara Judicialmente Mejor Pos-
tor Martes 12 Mayo 2026, 13:15 horas, Vía
Zoom Los Bosquinos Parcela 22 Maipú.
28° Juzgado Civil Santiago. Gmac con
Torres. Rol: C-6588-2025: Station Wagon
Chevrolet Spin 1.8 2024, placa TKPZ.22-K.
Exhibición Lunes y Martes. Garantía $
250.000 en Cuenta Corriente del Martil-
lero hasta Lunes 20:00 horas. Informa-
ciones: +56978577861.

JORGE SAN MARTÍN ESPINOZA
RNM 1426 Rematara Judicialmente Me-
jor Postor Martes 12 Mayo 2026, 13:15
horas, Vía Zoom Los Bosquinos Parcela
22 Maipú. 30° Juzgado Civil Santiago.
Santander Consumer Finance con Ra-
mos. Rol: C-12814-2025: Station Wagon
Haval HG De Luxe 2.0 AT 2020, placa
LWZF.91-9. Exhibición Lunes y Martes.
Garantía $ 250.000 en Cuenta Corriente
del Martillero hasta Lunes 20:00 horas.
Informaciones: +56978577861.

REMATE JUDICIAL ESPECIES AL
mejor postor, sábado 16 mayo 2026,
12:00 horas, Camino Tres N° 375, Par-
cela 33C, Batuco, Lampa; Jdo. Cob.
Stgo., Aroca con Soham, C-2642-2024.
Muebles, y otros.- exhibición viernes 15,
pago contado, garantía efectivo, comi-
sión, impuestos. Pedro Prieto Trujillo,
Martillero Público 945.-

REMATE ONLINE ORDEN I. MUNICI-
palidad de La Pintana, jueves 14 de
mayo, 11:00 hrs. Aprox. 200 automóviles
y motos para chatarra y desarme dife-
rentes marcas y modelos ubicados en
Custodia Metropolitana. Exhibición on-
line. Informaciones y bases en www.re-
matesvenegas.com Ricardo Venegas
Rojas, Martillero Público Reg. Nac. N°
1458.

REMATE VIERNES 15 DE MAYO 2026,
13:30 horas. Mejor postor. Mediante pla-
taforma Zoom. Station Wagon Land
Rover modelo Discovery Sport 2.0 año
2017 patente JCLV.65. Por orden: Estu-
dio abogados CSH. Exhibición presen-
cial: Camino El Bosque Parcela 22,
Maipú. Miércoles/Jueves 10:00/13:30 y
14:30/16:30 horas. Exhibición Facebook:
Ingresar: Remates Maipú. Garantía: $
500.000. Comisión 10% + IVA. Celso Pe-
reira Méndez, Martillero Judicial-Con-
cursal RNM 1177.

1616 Remates de
propiedades

LICITACIÓN REMATE ONLINE, CASA
en San Bernardo, calle Valencia 1060,
Conjunto Los Prados de Nos III, Etapa
3, , comuna de San Bernardo. Inscrito
fojas 135, número 211 del año 2020, en el
CBR de San Bernardo, Rol de avalúo
6495-60; mínimo: 90.000.000.- Procedi-
miento de Liquidación Concursal Caro-
lina Andrea González Paz, del 1 Juzgado
de Letras de San Bernardo, Causa Rol
C-2443-2025, Liquidador Andres Barreau
Velasco. Remate 28 mayo de 2026, a las
13:00 horas en plataforma online w
ww.remateszarate.cl. Bases y antece-
dentes en www.remateszarate.cl - ga-
rantía 9.000.000.- comisión 2% más IVA.
Marco Antonio Zarate Andrade Martil-
lero Publico Rnm 780.
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sencial. El demandado debe contestar la
demanda según el artículo 58 de la ley
19.968 y comparecer representado por
abogado. En caso de no tener recursos,
podrá acudir a la Corporación de Asis-
tencia Judicial o Clínicas Jurídicas de
Universidades acreditadas. Viña del
Mar, 13de Abril de 2026. Dora Smirnoff
Schapíra, ministro de Fe.

NOTIFICACIÓN ANTE EL JUZGADO
de Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo N° 4455, comuna de Quinta Nor-
mal, en causa Rit: C-4741-2025, caratu-
lada González/García seguida sobre di-
vorcio unilateral. Por resolución dictada
en autos, se tuvo por interpuesta la de-
manda de divorcio unilateral, ordenán-
dose su tramitación conforme a dere-
cho, disponiéndose que las partes de-
berán comparecer personalmente a la
audiencia preparatoria, debidamente re-
presentadas en conformidad a la ley.
Por resolución de fecha 07 de abril de
2026, se reprogramó la audiencia prepa-
ratoria, fijándose para el día 11 de junio
de 2026, a las 12:30 horas, la que se rea-
lizará en forma presencial en dependen-
cias del tribunal. Se hace presente que
la audiencia se celebrará con la parte
que asista, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de posterior
notificación. Se ordena notificar al de-
mandado. Se ha ordenado notificar por
avisos a don Edisson Fernando García
Rendon, Run: N° 25.071.8381, cuyo
último domicilio conocido fue Pasaje
Laguna San Rafael N° 8351, comuna de
Pudahuel, mediante la publicación de
tres avisos en un diario de circulación
nacional los días viernes, sábado y do-
mingo, y además mediante publicación
en el Diario Oficial el día 1° o 15° del
mes, o el día siguiente si fuere feriado,
debiendo efectuarse esta última con a lo
menos 15 días de anticipación a la fecha
de la audiencia. Pudahuel, dieciocho de
abril de dos mil veintiséis. Claudio
Morán Bezama, Ministro de Fe, Juz-
gado de Familia de Pudahuel.

NOTIFICACIÓN ANTE EL JUZGADO
de Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo N° 4455, comuna de Quinta Nor-
mal, en causa RIT: C-4137-2024 sobre
cuidado personal y alimentos menores,
caratulada ’Méndez/Ag

..
uero’, se ha dic-

tado sentencia con fecha 20 de abril de
2026, cuyos antecedentes principales son
los siguientes: doña Teresa Eliana
Méndez Navarrete, interpuso demanda
de cuidado personal definitivo y alimen-
tos en favor de su nieta Krishna Amy
Anaís Asenjo Ag

..
uero, en contra de don

Cristian Rubén Asenjo Villanueva y
doña Constanza Geovany Ag

..
uero

Méndez, fundada en el abandono paren-
tal y antecedentes de inhabilidad moral
de ambos progenitores. Se llevó a efecto
audiencia en rebeldía de los demanda-
dos, quienes se encontraban válida-
mente notificados. Con el mérito de la
prueba rendida y lo obrado en autos, y
visto, además, lo dispuesto en los artícu-
los 225 y siguientes, 321 y siguientes y
1698, todos del Código Civil, artículo 42
de la Ley 16.618, y artículos 55 y si-
guientes de la Ley 19.968, y Ley N°
14.908, se resuelve: I.- Que se hace lugar
a la demanda de cuidado personal, de-
cretándose que el cuidado personal defi-
nitivo de la niña Krishna Amy Anaís
Asenjo Ag

..
uero, Run: 24.481.950-8, cor-

responde a su abuela materna doña Te-
resa Eliana Méndez Navarrete, a contar
de la fecha de la sentencia. Ejecutori-
ada la sentencia, deberá practicarse la
subinscripción respectiva en el Servicio
de Registro Civil e Identificación. II.-
Que no se regula régimen comunica-
cional con los progenitores, sin perjuicio
de su derecho a solicitarlo por cuerda
separada. III.- Que se hace lugar a la
demanda de alimentos menores, de-
cretándose que cada progenitor, don
Cristian Rubén Asenjo Villanueva y
doña Constanza Geovany Ag

..
uero

Méndez, deberán pagar una pensión ali-
menticia mensual equivalente al 40%
del ingreso mínimo remuneracional,
correspondiente a 3,08489 UTM, esto es $
215.600, a favor de la niña, pagadera
dentro de los primeros cinco días de
cada mes, mediante depósito en libreta
de ahorro a la vista del Banco Estado a
nombre de la demandante. IV.- Que los
gastos extraordinarios de salud serán de
cargo de ambos progenitores en partes
iguales (50% cada uno), debiendo pa-
garse dentro de 30 días desde su notifi-
cación. V.- Que cada parte pagará sus
costas. Notifíquese al padre demandado
por cédula mediante exhorto y a la
madre demandada Constanza Geovany
Ag
..
uero Méndez mediante un aviso en

diario de circulación nacional. Puda-
huel, veintiuno de abril de dos mil vein-
tiséis. Claudio Morán Bezama, Ministro
de Fe, Juzgado de Familia de Pudahuel.

CERTIFICO: CAUSA RIT: C-1832-2024,
sobre alimentos, caratulada ’Rosales/
Rosales’, seguida ante este Juzgado de
Familia de Puente Alto, con fecha vein-
tiocho de mayo de dos mil veinticuatro,
se entablo demanda, por Constanza
Anaís Rosales Rivera, chilena, estudi-
ante, soltera, cédula de identidad
número 20.100.588-4, domiciliada en Gui-
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